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X.-INSPECCIÓN

Corresponde ai SOIVRE la e':lgenCl<t ai cmUlt,o seúala la pre~

sente dísposición. de acuerdo con lo establecido en la Orden de
10 de marzo de 1965 Lu inspecciOn se llevará a cabo en los puer
tos. estaciones de ferrocarril .1/ puestos fronterizos donde existan
Centros de Inspección del SüIVR.E y que específicamente SIeñale
la Subdirección General de fnRnecclóp v Normali?:ación del Co~

mercio Exterior.
Los exportadores e importadores. transportistas, consignata

rios, Agentes de Aduanas, etcétera, fs.cilitarán al SOlVRE los
medios necesarios para llevar a cabo adecuadamf'ntt· 19 labor de
inspección

Cuando la mercancía reúna la~ condicioney· exigidas en las
presentes normas, el SOIVRE expediré el certificado de aptitud.
que será necesario para que los Servicio~{ de AduanaR autoricen
S\l entraél:t o .q~dida en u~rrit-orl() naciOT13i

XI.--Si\NCWNEé"

Cuando el SOIVRE compruebe que la mercancía no reune
las condiciones exigidas en las presentes normas, sen\ rechazadn
la. exportación o importación de la misma.

Si se comprueba por el SOIVRE la falta de comercializací{m
que seflala la Orden de este Min1sterio de 10 de marzo de 1965,
por la que se desarrolla el Decreto 53:~11964, de fecha 27 de fe
brero. que regula las facultades sancionadoras del SOIVRE. .se
incoará el opOTtuno expediente_ de acuerdo con lo previsto en las
citadas- dispmaciones.

XIL-DISPOSICIONES AütelONALF;:.:

Cuando las necesidades del comercio exterior lo aconsejen,
t-sta Di:cección Gem'ral aut.orir.Ul'á. con earácter excepcional. lo
siguiente;

1.<' La salida de partidas integradas Imicflmente por' piezas
con los defectos denominados «bacaJo duk~», en su fase de 1ni
dación, y de «bacalao respaldado», Que se marcarún bajo el nom
bre de «terceras».

2Y La exportación de partid.as constituidas por unidades d~

un peso de hasta 150 gramos, con un máximo de un 10 por 100
de piezas de peso superior, que en ningún caso superará los 180
gramos. Estas exportaeionesw amparar{m en la denominación
de «pescado pequefio».

3.° La exportación de meZclas de especies. Su comercial17.a
ción se hará. bajo la denominaeión de la especie base. debiendo
ésta constituir, como mínimo, el 90 por 100 del contenido de
cada envase.

Las ltctmcias de Exportación qUe se concedan como C¡)ll..<>ecuen·
cia de estas autorizaciones harán constar claramente estos ex
tremos.

Tanto tas partidas ere «pescado pequeúo» corno las constitui
das por mezclas de especies deberán reunir, para sU exportación,
las condiciones mínimas de calidad Que figuran en las presen~

tes normas.

XIll.-DISPOSICIÓN DEROGATORIA

F;sta diSP'OSin(m rteroga la amerior Resolución de fecha. 11 de
OLtubl";:, de 1968

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos aüos.
Madrid. 12 de mayo de 1969.-EI Director gen.eral, Tirso

OlazábaL

Sr. SubdirectúJ general ele Inspeceíón y Normalización del Co
mereío Extf'rior

ANEXO NUMERO 1

Dclnmi1uu:iutl- de la hu.medad r[pl prod,'l!c!o

I ::-k- 1','aHzar;! cm I arre~:Jo a la .~iguieHt~ Lécnica:

I .1' De I..1na o nus muestra~ representa.tivas de lu partida y
,toIBiLdas ,u azal Se l~ortara una tira desde el eje central de la

1 hoja l1usta 1m !lorde lateral, con una anchura aproximada, de
1 la, décmla parte de la iongitud de aquél. En el caso de bacala.o
j verde. se !-1!'tcudin¡ para retirar la sal que esté adherida a la carne.
, La :>,;ona para In obtención de ef:ta banda se determinará por

la intersección de dos medianas. que van desde el vértice de las
mejas hasta el punto medio de la primera aleta anal.

2." Se desmenuzará la tira rapidamente, con cuc111llo o tije~

ras. en trozos fínos. de los que se toma'rán unos 10 gramos, que
~ pesarán en balanza de precisión, y se llevarán a estufa de
desecación. que elevarú progresivamente su temperatura para
llegar a 100" e., 11asta obtener un peso COllstante en dos pesadas,
realiz.adas con un intervalo de treinta minutos.

3." Después se llevarán las muestras a UE desecador cerrado.
hasta que se enfríen, y se volverán a pesar.

La pérdid:J. oe peso experimentada por el producto. referido
ti 10n ii-r,U1WS. detf>rrninar(1 f'l poru"nt.ajl' dí' hlIDledati.

MINISTERIO
DE INFOI~MACION y TURISMO

CORRECCION ele arores de la Orden de 29 de
abril de 1969 por la que se aprueba. el Reglamenf()
de la Escuela Oficia.l de Periodismo.

Ad \.tcrtido crror en el texto remitido para publicación de la
citada Orden, inserta en el ({Boletín Oficial del Estado» nú
lnao 115. de 1-1: de mayo de 191;9. se transcribe a continuación
la oportuna rectificación:

En la página 7318, en el apart:.ado ¡ti del aniculo 43, donde
dice: ({ objeto del concurso y sea Licenciado por alguna Fa-
cultad », debe decIr: «... objeto del concurso o sea Licenc1ado
por alguna }<'acultad .. n,

11. Autoridades y personal

l"'lOM:BRAMIENTOS. SITUACIONES E INCIDENCIAS

RESOLUCION de la Direccton General ele los Re·
gistros 11 de! Notariado por "" que se concede la
f'.'t'Cedencia. voluntaria al Notarlo de Paradag don
Francisco Javfw Galindo Llangort.

Ilmo. Sr.: En vista de lo dispuesto en el articulo 109 del .Re
glamento del Notariado y de lQ solicitado por el Notario di:'
Paradas don Francisco Javier Galindo Lhmgort,

MINISTERIO DE JUSTICIA Esta Dirección (Jeneral, Hl uso de las iacultades atribuidas
por el articulo 17 de la Ley de Régimen Jurídico de la Admi
nistración del Estado y el número segundo del apartado c) del
Decreto de 12 de diciembre de 1958. ha acocdado declarar al
mencionado Notario en situación de excedencia voluntaria. por
plazo indefinido y minimo de un afio.

Lo que- digo a V. 1. para su conocimiento. el de esfl, Jl1nt·a
Dírectiva y demás efectos.

Dios guarde a V. 1. muchos arlos.
Madrid, 30 de abril de 1969.~El Oirecto}' 2"enera-l, Francisco

Escriv:'t de Romaní.

Ilmo. SI. Dec¡;¡no df"l C(}!eF,1O Nobr;al de Sevilla.


